
JueveII 22 juliO 1_ Tomo IlL-Pq. 177

DIARIO

•

OFICIAL
DI~

lVIII\J'ISTERIODE LA GUERRA

•-

De real orden lo di~o á V. E. pata su conocimiento '!
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muches anos. Ma
drid 21 de jolio_de U09.

LINAUS
Se110r Oapitán general de la primera región.

Sellar Ordenador~de pago(de Guerra.

PARTE OFICIAI~.

IUIIECRETARlAI
Baja.

Excmo. Sr.: Segán parücipa á este Ministerio el Ca.
pUán general de la segunda región, falleció el día 18 del
corriente mfS en Sevilla, el general de división de la sec
ción de reserva del Estado MaVol' General del Ejército,
D. Francisco de Obregón do los Rios.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
fines cORsigutentes. Dios guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 21 de julio de 1909.

:aBALES ÓRDENlS

LmÁDS

Senor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Senor Ordenador de pagos de Guerra•

••

Excmo. Sr.: Según participa á este Ministerio el Ca:
pitán general de la 4." región, falleció el día 18 del co
rriente mes, en Barcelona, el general de brigada de la
sección de reserva del Es&ado Mayor General del Ejér
cito, D. Juan 1Ie Oueri y Hayea.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos an08.

Madrid 21 de julio de 1909.
LINARES

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

lDelllnOI ,J

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido d6l!li
nar á este Ministerio, en vacante de planiilla, al coronel
de Ingenieros D. Rafael Moreno y Gil de Borja, que se en
cuentra en situaoión de excedente en eJ$ta región. ..-
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LINARBS

. n.

Ascen.os

da por el músico de te'l'<!erfl. del re~imiento Infant{l
fÍa rie B:tf"OS núm. 36t Jesé Gutlérrez Garcia, en súplica
rlf! ql10 ee te aCllmn le f\l tlf\1I pO' qu¡., en dllltint'lEt épocas ha.
s"'fV"dn f II dl0ho E'tnll'eOl á loe d.c.' s ,it! 1" rel1J (f¡len de
16 ti., lIcltlbre do l~!OS< ( .1•• llú.n. 176)t el R"· ('l. D. g.),
rle aeuert)o COlJ lo il.f·'flllad¡. P;'( fl COllf!~Í'" Sup' elflo de
GU;~rra y Marina. en 8 tlel mes actualt S8 ha servido acce
der tí la p,:t,ción d I interesado.

De real orden lo digo á v. .ID. para eu conocimiento y
demás t'fectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 20 de julio de 1909.

SefiorCapiián general de la sexta región.

Sel10r Presidente del Oonsejo Supremo· de Guerra y Ma
rina.

SeMr Capitán general de la séptima regi6n.

Sefiorel'! Pi'E\sidE'nte del Consejo Surremo de Guerra y Ma
rilla y Ordenador de pagos de Guerra.

l..

•••

Sellor Capitán general de la primera región.

Seno: Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
1'1Ila. Excmo. Sr.: Vista la insta.ucia que CGn eSCl~ito de

26 de mayo último remitió V. E. ti. este MinMerio, pro
movida por el)argento del rf\~hniento Infantería de Va-

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 14 leneia núm. 23, Manuel Gonzalez Soto, en aúpltoa de que
de noviembre último remitió V. E. tí eefe MiDi~terio, pro- ral'll !r-l!(efectoe de retiro le sea de abono la mitad del
IrovHa por elll'M~tro 1l1'1l1f>rO dp) bab,llón f. azadores de tiempo que permaneció con ¡.icencii:!.. i!imitlldll y ~~ re!!er
Clltalu1\e. r,úm. 1, D. Alejllndro Pulido Alvarez, en súplica VR al.'tivfl., deElde el 22 de abrIl de 18h9 á 11 de .dvnembre
<le que ea le aboLe pata ell'sce¡ S·J á 18s dlVars8s CfttflgO~ j de 18~2, d ~ey (q. D. g). de a:uldrdo con ,lo lUf'Jrmado
tías de su clase, los trfS afio!!, diE'Z mesl:'s y cinc') dí!le que !por el UonseJo iupremo de Guerra y Ma!,l!1!\ en ~ del
siJvió como obrE'ro armero (·n pI parqu., de BarcaJott/;; y mes llctu~l, sa hi. servido accedsr á la peuc!ón del lll~e
tt>níendo en cuenta la TeRl o,tim dt' 29 de enero últImo r resaqo, con arreglo á la orden .de la itegencla de 4 de lU-
(C. L. LÚW. 26), el R<>y (q. D. g.), de acnerdo cón lo iu- Ho de 1870. " • •
icrmado por el Clln~ejo Supremo de Guerra y Marina en I De lElal orden ~o .dl~O ti V. E. para en cOnOCUJ11ento y
6 del mes actual; se ha flfrvído desestimar la petición del demás efootoe. DIOS guftolde á V. E. muchOl anos. Me.-
interesado. . . drid 20 de julio de 1909.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y Ú1UBES
demás efecto!. Dios gUf!.lde á V. E. muchos anos. M".-
dtid 20 de julio de 1909. .

LINARES ••;::-";,

Sellor Oapitán general de la segunda región.

&l1or Presidente dil Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rinat

Excmo. Sr.~ Vista la instancia que con escrito de 3
de diciewbl'P último tl:'roitió \7. lit á ~ete Mjni~tA,j(l, pro-

. mov'dp ror ..I " flf'fltr'" HlnPI'f) rl ..l b» tlo1II\n Cez,\'¡tlrfs rle
.An pHI El 1 ÓUI. 9. O, Argel Iglesias Banos, NI €-úplice. ele
que SA le rbOl!f' para t'l tSl?t;¡ So i' t,a ca t'~"1'Í'I8 dE' eu cIa..
8d, fel til.'llJpO qut' sirvió C'OILO obrero armero fi:ia10 Elll los
pe.rques de Altll1erh de Mlldriti y \'alladohd¡ y telliendo
en cUt>nta la teal orden circular df1 29 de enero del arlo
corriente (C. L. nÚlíl. i!6), el Rf'Y (q. D. g.), de acuerdo
.con ,lo infJfl:l'ado por el Cone'jo 1::'upremo de Guerra y
:.ManDa PD 3 nel mE s aotU!:lI, S6 ha Eervillo de~uti!Dar la
zE;fericta instancia por carecer de rtert'cho á lo que solicita.

Da real orden lo di~o á V. E. para su cOD(Jcímiento y
demáe efeetos. D.Oll ~u8.rde á V. E. muchos anos. Ma
drid 20 de julio de 190tí.

WN.ARES

l
~
J.
",

lE

Excm(l. S~.: Visf.fllf\ instancia que con escrito de 11
de mayo último remitió V. E. á eate Ministerio, promovi~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con escrito de 11
de enE'lO último rfmitió V. E. tÍ este Ministerio, promo
vida por el ll"a"'stro armero del regimiento Infantería 10
memorjal dei Rey núm. 1 t D. Jnsé Sarcia Torija, es sú
plica de que p&re. optar á lae diferent,;8 ca.t"gOI'ífl8 de eu
clMe se le abone el tiempo llervido como obrero i:Jrnero
ajustador en ElI plirqu( de AttiJ1eríi\ de Madrid; resultan
DO que el recurrent7 8ólo ha siJo obrero filiado y que
prestó eUE! servicios E'n parque!', el Rey (q. D. g.), tenien
do en ('uenta la real orden circn!aa- de 29 de enero del
corritnte afto (O. L. núm. 26), y de acuerdo con lo infor
mado por el ConsE'jo 8upremo de Guerr8 y Marina en 2
del mee actual, ee ha servido dea<stiI.nar la referida. ins·
tancia por carecer de derecho á lo que solieUa.

Da real orden lo digo ti. V. E. para sn. oonocimiento y
demás I:fflctoa. Dios guarde á V. E. mnchos aftos. Ma
drid 20 de julio de 1909.

Excmo. Sr.: Vilta la instancia que con escrito de 29
de abril último remitió V. E. á este Ministerio, promovi
da prr el maestro Rrmero del re~imiento Infantería de
Soria núm. 9, D. ·Manuel González Centeno, en súplica de
que se le conceda la ~8tegorí'ly sueldo de primera clase,
en virtud del abano que le c~n~e'~e la real ordf\n de 11 de
marzo efe 1908 (í). O. núm. 59), el Rey (q. D. ~.), de
acuerdo con lo informado po-: el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 3 .del m~s actual t se ha. servido conce
derle la catelloría que solicita, oon la alitigü,:,dlld de [) de
malZG de 19;)7, Y desde 1.Q de ma!o del afio Bctual que
cumplió los 20 anos de' servicios Elfectivos como tal maea
tro arm~ro cuntratado, el sUt'ldo anual de 2.000 pesetas
que por meltsnalidarles devengadt<s le c·rrE'sppnden, con
arreglo al prempueato vig;mte y arto 4.9 df'l reglamento
aprobad') por real orden de 23 de ju'lio de 1892 (O. L. nú
mero 286).

Da 16»1 orden" lo digo á V. m. para su conocimiento y
LntAlllS demás fÍp.ctns. Di(1$ 2uarde á V. E. mnchos BonOa. Ma-

Sef10r Cr-pitán general de la primera región. drid ¡O de julio de 1909.
LINARESSell.or Presidente del Oousejo Supremo de Guerra y Ma· .'

rina.· Seftol'~C8.pitán genernl de la segunda región.

Sellores Presidente del Oonsejo Suprrono de Guerra y
Muina y Ordenador de pagos de Guerra.
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Deltlnos
Excmo. Sr.: En vista del eect'Íto de V. E. fachfl 6

del actual. dando cuenta de existir tres vacantes de cab:,
en la brigada. disciplinaria de Esa pliza, el Rey (q. D g.)
ha teuido ti bien destinar á la misma a los qne de dicha
elat-e ng,uranen la sig;uiente re!auIOn, los cuaies h~blau

de incorporarse con toda urgen<"i8..
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y deroá efectos. Dios ttuarde á V. .til. muchos al1os. Ma
-drid 20 de julio de 1909.

LINARES

Se:fior Gobernador militar de Malilla y plazas menores
de Africa.

Se40res Oapitán general de la primera región, Goberna
dor militar de Oeuta y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que 8e cita

Reemplazo
1

Excmo. Sr.: En vittud I'ff,l lo p"eoeptul'ldo pn la J'f'E\

orden de 12 de didembre de 1900 (e. L. nÚln. 237), y f,c"
(lf'ilien<io ti lo solicitad.o por el capItán r1/:1 Iufant",dQ don
Julio Pena' Martín, excod.ote t'n ellta región por haber ce
sad.. en el c¡tt'~o de ayud"l't l: do órdenes del g"lneral de
división D. Antonio Sánch6Z Campomanee, sflgÚll real
ordends 6 del mes &ctual (O. O. núm. 147), el Rey
(q. D. g.) se ha servido cOMederle el pase á situación de
reemplazo con reaidencia en esta misma región.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
.y demás efectos. Dios 'tUlude á V. E. muchos a110'.
Madrid 20 de julio de 1909.

LINARES

:8e11or Capitán general de la primera región.

:Sel1ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y M:~
. rina '1 Ordenador de pagos de Guerra. .

n. •

j.';""

&la. que 86 cita
D. Antonio Reina Maldonado, del pdmer depósito de Ca

ballos liIementales, al regimiento Call'íadores de AI
buera.

» José Domenech Ginovéa, del 11,' depósito de rlJserv.,.
al primer depósito de caballos BementaleB.

• Luis Chapado Cobo, excedente en la sexta regién, al
11.°.depósito de reserva.

, Vicente Lobo M8~feito, del quinto dp.'pósUo de 'Leservá,
al tercer depó!lto de oaballos 8~ment&les.

,. Ferpando Gar¡;Íl\y de la L~str&1 del regim~ento 08215
dOt'fS de Albllara, al quinto depódito da reserva..

, AbdóD Bercero .Fernández, ascendido, excedent.e en
la cuarta reglón, al séptimo depósito d~retJerva.

, Manuel de la. Prada y Estrada, excedente en J~a 1!8
gunda reglón, al tercer depósito de reserva.

Madrid 21 de julio de 1909. Lum.BJll8

aEeCIO. DE CABALLERIA

Deltinos
itxemo. Sr.: .El Rey (q. D. g.), por resoJución de fe

cha 20 del corriente mes, ha tenido á bien disponer que
los coroneles de Caballería compreadidos en la sigtliente
relación, que da principio con D. Antonio Reina Maldonado
y termina con D. Manual de la Prada y Estrada, pasen á.
wtwdar los cQerpcs que ~n la misma se lea sf.l1alan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,.
d~más efectos. Dios llUarde ti. V. E. muchos atlos. Ma
drid 21 de julio de 1909.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra•.

Sel10res Capitanee generales de la segunda, tercfJra, tmar
ta, sexta y séptima regiones y Director gen:eral de
Oda Caballar y Remonta.

Destino Ó &itnac1óll ll.Ctual.

•

Mafrimenios

NombreL

Madrid 20 de julio de 1909.-LINUES,

El:cmo. Sr.: Acceoif'ndo á lo l!Iolicitado por el capi
tán da Infantería D. Carlos Nieto Alcalde, con destino en
el batallón de segunda reS~1'Va de Oáceres núm. 16, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
Consejo Supremo en 13 del actual, se ha servido Qonce
derle licencia para contraer matrimonio con D.· Elvira
Sánehez de la Fuente.

De rm:ll orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
demás efectos. Dios .Iluards ti. V. E. muchos a11os. Ma
d dd 20 de julio de 1909.

. WÁRlIS

Batlo! Presidente del Oonsejo SupremO:de Guerra y MIi.'" 1 Excedenoia.
Tma. E S C .

XCIDO. 1',: "ln l\1:'fE'gla 'lo prescmpto en la real.
Be:O.ot Capitán general de lI:\~primera región~ orden de 28 de septiembre. de 1908 (O. L. núm. 161), el

Rey (q. D. g.) ha tenido a\ bien disponer que el profesor'
segundo de! cuerpo de Equitación militar, con destino 8U!

Excmo. Sr.: At'cediendo á Jo solicitlllio por el pri
mer teDien~ de Infantería, O. Juan de Celia Hernández,
con dostino en el regiroi~nto de Alriea núm. 6i, el ..Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo iufl)lt1lado por (lse Comejo
tlupremo en 13 del actual, 1<e ha servido concederle li
cencie. pare. eontraer. matrimonio con D.· Adela Dí~z

Tejeda.
De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos 811os. Ma
drid 20 de julio de 1909.

L1Jl.AlWt

Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se110r Gobernador militar de Melilla y plazas menores
de Africa.

Serafín Diez Vergara•••••••.••• Regimiento del Rey núm. 1.
Franci.BCo Fetnández Moreno••• -)Idem de C4iluta núm. 60.
Antonlo Reyes Martín•••••••••. S
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Sueldar, hab('ra~ y gratificaciones

Circular. Excmo. Sr: Las antigüedades qoe han de
ser\Ír de base \Jara declarl'lr d derecho desde }.I). del ac
tual al abono de los sueldo~ ..le coronel, teniente coronel,
cc<manoante y capitán, en II s C&€03 y condiciones que
determina el articulo 3 $ tffmsitorio del reglamento de
flscensos en tiempo de paz y diepOEieiones posteriores para
su aplicación, son les siguientes: 15 de agosto de 1898
para los tenientes coronele!', 2d de marzo de 1891 para
los cDmandantes, 26 de abril de 1896 para los capitanea
y 20 de febrero de 1898 para ]08 primeros tenientes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimíentio y
demás ef..cws. Dios ~narde á V. E. muehoil atios. Ma
drid 20 de julio de 1909.

Sefltr •.•

Prrdu~cion nacional

Excmo. Sr.: Vista la jnstancia que en 22 de mayo
último .cursó V. R. á este Ministerio, promovida por el
guardia segundo de la Comandancia de ese cuerpo de Ba
leares, Oámián Covas Rigo, en súplica de abono de la. bo
nificación del 30 por 100 de BU eueldo durante 16 días de
febrl'ro de 1906, en que permaneció en CanariRfI,el Rey
(q. D. g.), de Ilcuerdo con lo iIJf,)rmsdo por la Oroenación
de pagoR de Guerre, ha tenido tí. bien acceder á lo solici
tado y dispomr que ea haga 15 oportuna· reclamación en
adicioni11 al ej€rcicio cerrado do 19Ü6, con aplicación al
capítulo 25, arto 2.° del preenpuesto dt'l Gobernación, jus
tificada Nglameútarí!\ment¡~pura !la liquir.lación y abono
6n la forme. qUL\ determina lt\ real orden circular de 7 de
abril de J904 (C. L. núm. 63).

Da real orden b digo á V• .ID. para su conocimiento'y
ilemás efecto;!. Diús f,ubrlo á V. E. muchos arios.
Madrid 20 de julio da ~909.

LrNAuS

Sefior Director genEral de la Guardi>l Oivil•, .

Senor Otdenador de p;.;gos de Guerl'a.

Serior •••
Lnu.us

Circular. EX(lf\(l.'~·: .l!::i R"J' (q, D. !r.) hi\ tpDi {o

fi bit n ,deponer !'le recl1"l'.ie la 1 eal orden circnlar de 13
rtp julio de 1~()8 ¡e L. llÚ 'no 12~), para el lDás f\Xll.cto
cumplimif\nto del i:lrtícu1o 2.° del re~huuento oara la eja
cución de la ley de protección á la producción nacional
de 14 de febrero de 1907, ó sea el envío ti este Ministerio
por los jdfes de cuerpos, estt1bl~ci!UientoBy dependencias
milif¡ares, dentro del mes actual y por conducto· regla
mentario, de la lista de variantes, con memoria razonada,
que para el afio venidero estimen procedentes en la rela
ción de artículos ó productos, para cuya adquisición con
sideren necesario la con:mrrGncia da la industria extran
jera, ó participar, en caso contrario, que no esUman opor·
tuno ninguna variación en tal sentido.

De real ordan lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 20 de julio de 1~09.

.t ....•v.

el ep.cllfl,-lrón Oflza-fores Ita Gran Onne.ril', O. Juan AvelIán
y Tomás, pasa á eitu8ción de exce lt'ute e..l :a 1( 1(', r·
leg ó".

De real ordl'D 10 digo á V. E. pare so conocimiento y
demáS efectr.s. Dios lZuarde á V. E. muchos anos. Me. .
drid 20 de julio de 1909.

lECelON DE ADM~NISTRACION MILITAR
CruC81

Seriar Capitán general de Baleares.

Seriores Oapitán general de la tercera legión '1 Orde
nador de pagos de Guerrs.

Exomo. Sr.: Vista la instancia que en 24 de mayo
tíltimo CUlSÓ V. E. á eete Ministerio, promovida por el
maestro armero de \)rimera l1el rf'gimiento Infantería de
Borbón núm. 17, D:. 'oaquín Fernández Rolg, en túplica de
abono de la pensi6n l 'le dos cruces que desde que ascen
dió á la categoría que hoy tiene dEjaron de reclamárself';
teniendo en cuenta qu e el :recurrente, CüIDO tal IDftfstro
arm6ro de primera, pet,~tbí6 E'n los meses de enero á abril
de 1907, Rueldo superior .alaejgr.ado á los segundos te~

nif'ntes, y que las pelH!ion,:'s t\nteriort-s á 1.0 de junio de
1904 han prescrito con arreglo al art. 1{t de la ley de
contabilidad, el Rey (q. D. g.), en visis de lo informado
pOl~ la Ordenación de p8.~oS de Guerra, IIB ha servido au
torizar la reolamación el} aljicicmales prderentes de las
pensiones de las referidas cruce! devfngadas por el inte
sada deede 1.- de jonio ~ le 1904 ti fin de diciembre de
1908, con exclusión de . las correspondientes á los meses
«le enero ti abril de 1907 ,prscncándose en extracto co
rriente la reclamacióll de las pensiones del afio actnal.

De real orden lo digo ,ti V. ID. para BU conocimiento y
demsll efectos. Dios gUQ de á V. E. muchos a1108. Ma
drid 20 de julio de 1909';.

LíNARBS

Setior Oapitán general de lit •.segunda. r~gión.

Safior Ordenador de pagos d&' .GuerrR.

Fmpue $10'
m:xemo. Sr.: Vista la ir istancia. que en 8 de marzo

último 'Cursó V. E. á este M. lniett;rio, promovida. por el
primer teniente (tEl Inlar; tAlÍll ,(E. H.), retirado, O: Ernesto
Sarcia Suárez, en ¡;úplica d e d~"o~ución de cantidades.
descontadas por im:mesto de. utHidadea en los mases ,de
enero á. novIembre de 1908; te. uienuo en cnenta lo dlS

PUtsto 'en la real orden expel iid, ~ por el Ministerio de Ha
cienda de 6 da marzo del miBrnc. I ano (C. L. núm. 73), el
Rey (q. D. g.l, de acnerdo CllD la Ordenación de pagos de
Guerra, ¡se ha servido desestimar la ~tición del:interesa-
do por carecer de derecho á lo qu, }solicita.. .

De rea 1orden lo digo á V... E. para su eonocimlento
., demás efectos. Dios gus'..de a V. E. ¡nachos aftoso
Madrid 2() de julio de lW~.

Se110r CapUián general de la prime, fA ie.,·ión.

,·lIenorel!l Oapitán general de la segu uda regi~'\n y Ordena
dor de pagOB' de Guerra.

. }'. ----•••••--.... «~~v..

, lO • .,.

Excmo. Sr.: \'ieta la imst9ncia. que en 11 de mayo
último cureó V. E. á este Ministerio, promovida por el
teniente coronel mayor del regimiento Infantería de la
L9altad núm. 30, !:ln súplica de autorizaoión para recIa....

, .j
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Relación que se cita

Gratijicaf;ión anual de 720 pes~ta8

DestinosNombres

Tran'porI8$
Excmo. Sr.: Vista le. instaucia que V. E. cursó tí. es

te Ministerio en 24 de junio próximo pasado, promovida
por el primer teniElnt9 del regimiento Infanterí!l del Sa
rrallo núm. 69, D. Emilio Recio Andreu, en súplica de que
se le conceda prórroga de pasaje por ~uenta de.l Estado
para que su esposa pueda trasladarse deilde Oviado á esa
I!lazB, en atención á que se encuentra enferma, segán jus
llfica con el certificado facultativo correspondiente, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bieu acceder ti. lo que se F-oUci
ta, con arreglo á lo prevenido en la real orden de í!8 de
julio de 1906 (C. L. nám. 137).

De real orden lo aigo á V. E. pare. su conocimiento y
demás efectos. DIos guarde ti. V. E. m.uchos at'lo8.
Madrid 20 de julio de 1909. .

D. Antonio Blázquez Delgado•. Escuela Superior de Guerra.
) A.ntonio Reua Sánchez••••••• Oapita.nía general de la primera

reglón.
» Enrique Oordero Gabito.•.. ~ Ordenación de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) SA ha. servido conceder
el p..hw1o de la llrat fi.~a'·ióJl nnll!il coneliDOndil:nte á ks
diez fifios '1\;\ efN,tivirl>.Ht en SU;l f.'U!pl¡;>1 ~,ti. 10<:1 comislnioe
'ie gUf'rm de 2.a tslílsa of\wpreor:jdos en la relación que
Á continUtlcióJl ere ineerta, qua coroienzl\ cr,n D. Ant..nio
BI1zquez Oelgado y cr.mcluye cou D. Enrique CDrdero Ga
bito; soj .:tándoS8 el perc,bo de dicho deVtlllgo, qua em
pezará á conte.ree desde 1.° de agosto próximo, á Jo pre
venido por real orden circular de 6 de febrero de 1904
(O. L. núm. 3'*).

De real orden Jo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos aMs.
Madrid 20 de julio de. 1909.

LINARES

Sellor Capitán gene¡:al de la primara~región•.

Se:f1or Ordenador de pagos de Guerra.

Madrid 20 de julio de 11l09.

Seilor Góbernador m.ilít'll de Ceuta.

Satiores Oapitán general de la eéptima región y Otde
nador de pagos de Guerra.Sa:f1ar Oapitán general de la cctava)egión.

Sellar Ordenador de pago(de..Guena.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que en SO de a.bril
último cursó V. E. é. este Ministerio, promovida. por el
maestro armero de segunda clase del regimiento Infante
lÍa de Z9.regoza núm 12, D. Manuel Justo Chinarro, en Sú'
plica de abono de laa diferencias de sueldo de armero de
lercera á segunda, correspondientes á los meses de sep
tiembre y octubre de 1908, el Rey ({J.. D. g.), de acuerdo
eon lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra,
se ha servido deseet~mar la petición del interesado por
carecer de derecho á. lo que solicita.

De real orden lo digo á. V.E. para su couocimiento y
demál!l efectos. Dios gua.rde V. E. muchos atlos. Ma
drid 20 de julio de 1909.

1fT.

LINARES

msr 60 pE'liet9P, ;mporte rle la ~ratificaoiftndp pntreteni·
míf'nto <iR glHHHio correppondifmte fll afio 190fl, el Rey
(q D. f.!.}, fÍe a,:uer.10 COll lo ll.folwado por la. ürtlenr.cinu
ce pa~( s de GUt'rr9, Sl:! hJl servido a.cceder á lo "ohcitado,
autorizando la recJan!IHlión expresada en edicional al
ejercicio cerrado de 1908, justificada reglamentariamente
para eu liquidacióa y abono en la fQrma seilalatla por la
real orden de '1 deabtil de 1904 (C. L. núm. 63).

De real orden lo digo á V. E. para SU conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde Ji V. E. mt)(:hos atlOE1.
Madrid 20 de julio de 1909.

LINARES

••••

Setior OapUán general,de la cuarta región.

Setlor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que en 29 de abril úl
timo cureó V. E. Ji este Ministerio, promovida por el te·
niente coronel mayor del 4.° regimiento mixto de Ioge
nieros, en súplica de autoriz"lci6n para reclamar las grati
ficaciones de equipo de montura de dos capitanee, ('orres
pondientes á los meses de mayo á diciembre de 1907, Y
las de novierobre y diciembre del mismo ailo para otro
éapitán, el Rl;lY (q. D. g.), de acuerdo con la Ordenación
de pagf'S de Guerra, ha tenido á bien Búcede-r á lo sólkita.
do, autorizando la rec!umación f-xpresada en adicional á
1901, justifioada en la forma l'·~I!Amentarfa para su liqui
dación y abono sFllán determina la real orden circular
de 7 de abril de 1904 (D. O. núm. 63). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gusrde á V. E. muchos ailes.
Madrid 20 de julio de 1909.

Satior Capitán general de l~ sexta regién.f...,.
Sel10r Ordenador de pagos ~de Guerra.

LINARES

Sel10r Ordenador de pagos d(Gllerra.

Se110res C8pi~e.t1es gr.nemles ~e le. primero, spgunda,
cuarie, qumta, sexta y séptuna regiones, de Baleares
y de Canarias.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hl) s9l'vido ordenár
se d"ctúen los transportes del materipJ que tí continua
ción se indican.

De real o~den lo di~o Ji V. E. par~ su couocimiento y
fines consigUl?utf.1B. DW8 auarde á V. E. muchos aftoll.
Madrid 20 de julio de 1909.

Excmo. Sr.: ViMta la instancia que en 29 de abril
último cureó V. E. á el?te Ministerio, promovida por el
profesor primero de Equitación militar, con destino en
eea Oapitanía general, D. Andrés Rodelgo López, en súpli
ca de abono de la gratificación de mando, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar la petición del recurrente, en
analo/lía con lo resuelto por leal orden de ~S de junio úl
'imo (D. O. núm. 138).

De real orden lo dlgO á V. E. para su conocimiento y
demás efEctos. Dios guarde á V. E. muchos aftoB. Ma·
drid 20 de julio de 1909.

LINARES

Setlor Capitán general de la segunda región.
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Transporte8 que 8e indican.

lMllbleclmlellto receptorEstablecimiento remlt91lte I Número y clase de efectos

------1----

1

536 disparos cornplptoB con grflnada de metralla
- para C. A. c. de 7'5 cm. 1. r. de campatla•••.... Parque regional de Art. 1lo de MadrId.

3.000 kilogramo':! de pólvora de 6 á 10 lllm., filia-
Pilr ua l'ogional de Art." de Valladolid. c.ión 13•.••.•.••.•••.••.•••.•••.•••••••.••••• l'lem de la ~omand.ll.de íd. de S SebalJtlán

q. . I? 000 id de íd de 6 á 10 ml filiació 13 j [dem de la Id. de Menorca par~ d611embar--. ., n., n •.••.••.• / CIU' en el muelle de La Mola.
2.000 id. de ~d. de 6 á 10 mm., fi~ill~lón 18.•••••. \fdero de la. id. de id. de Mallorca.
1.000 íd. de Id. de 6 á 10 mm, fillRCión 13 ..••.•.. [dem de la íd. de íd. de Gran Canaria.

,12 armones para material d8 7'6 cm. t. r., Krnpp,
¡ con BUS accesorios y respetos correspoudientes .•
12 carros de mUlliciones para. ídem íd. con íd;íd...
4 id. de td. md. 1&78-83 para. C. Bc. 9 cm., sin armón
2 curefias para material de 7'5 cm. Saint-Chamoud.
26 cafiones Be. de 8 t:m. Ce. L., con sus cierres,

alzlLfl, puntos de mira y demás efectos de obtu-
ración y puntería .

28 curefias de chapa md. 1880 para C. Bc. ó Ac.
Rf. 8 cm., _11'"

24 armunes para. curfolia md. 1.880 .•••.••••••.••
8 carros de municiones md. 1868 Rf. para mate·

rial de 8 cm .
S armones para ídem fd•••.• : •••.•••••••.••••••.

Depósito de armamento de Granada •••( J4 rnedas para n~ateri.~l de 7'6 cm. t. r. Krupp.... Parque regional da Art.R de Sevilla.
2 íd. para ld. de Id. SalDt-Chamond•••••••.• _•...
4 id. para íd. de \) cm. md. 1878·83 .
7 id. para cnreflas rod. 1880•..•.•••••••••.••.••.
.5 10. para. material md. 1818•••..••.••••••.•.••.
4 almohadones para armón md. 1878·8!i para mil.·

tel'in! de !i cm " •.•••••.••••••••••••
\) íd para íd. md. 1888 ..
4 írl. para carros de municiones md. 1863·68de \) cm.
30 bowe de metr&lla para C. Ac. 8 cm. Botomayor •
48 íd. de íd. para C. Bc. 1) cm. md. 1884. ••••.••••
470 íd. de íd. para C. Be. 8 em. md. 181'4•••.••••.
4.201 granadas de metralla para C. Bc. 8 cm••••••
12 íd. ojivales para C. Be. de \) cm ..
4.665 td. ordinarias md. J8~9 para C. de 8 cm. Cc..

Parque regiooal de Art.- de Madrid•..• ' 6.0ilOkilogramos de pólvora de 7 canales, filiacióu 17 \
PJrotecnia militar de Sevilla ..•...••.• 350 estopllles de percusión para cartuchos me. l

Hbrica de p:\lvor1¡. de Granada..••.••• 25~~~~~~~~~~~d~' ~¿l~~~'t~b~i¡r'~á~~;¿'i"fiii~:¡
ClOa 37............ . .

I¡}pffi de Artillería deSevilla. •. '" ••••• 100 botes de metralla para O. Ae. de 8 cm. Cr•.•. "P t 1 d Arta d S •
Parque de la. comand.a de id. de Cádiz. lUO granadas ordinarias p~ra C., O. y M. Bc. del arqne cen ra e • e egoVIll.

IJem regional de íd. de Barcelona•••.• 50~5k~:g~~~¿;'<i; '~ói~¿;~ ~":F: i8~ fili¿~i¿~ '~~'., .
Idem de la comand.lldeíd. de Pampl~na. l.:;rí~.~~·íd.·P:L~~6: 18: 'fiú~~i¿~ '~~~'~r~' 3::::¡
Idllm regional de íd. de VaHadolid ..•• 2.400 íd. de id. de 6 á-ID mm., filíación número 13. •
Idem íd. de id. de Barcelona ..•••.•••. 80 ruedas para material de campafia T. r. modo 1906jldem regional de Art.& de Madrid.

Madrid 20 de julio de 1909. -
Excmo. Sr.~ El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenllr 1írasiadareé de Bdones (Logrof1o) al Ferrol, en atención á

el t18llsp!,il'ta con urgencia. de~de la adullllii de Irún al : que la ee-pnsa del recurrente se encuentra enferms, según
Palqua de la Comandancia. de Artilleda de MelIllt.l, d~ 1justifica con el certificado faculta.tivo correspondiente, el
v~rÍl:-s bll!túS conteniendo una batería de T. r. de campa- ! R~y (q. D. g.) ha tenido á bien aoceder á lo qne se soli-
;ca de 7/5 cm., Schneidar. 1cita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I De real orden Jo digo á V. E. para su conocimiento y
demás decios. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- demás efectos. DioE! guarde á V. E. muchos atioe. Mal<
dlid 21 de julio de 1909. drid 20 de julio de 1909.

LINu..
Senor Ordenador de pagos de Guerra. , 8« O 'tá 1dI' t 'ó¡ euor apl n genera e a qUID 8 ragl n.
Sanares Capitán general de la sexta región y G!lberna- i .

dor militar de Meli~a~~-::.~enores de Alriea. 1SelIor Ordenad:::: pagos d: Guerra. _

Excmo. Sr.: Vista la instancia qn9 V. E. cursó á es
ta Ministerio en 1.(1 del ¡nes actual,promüvi ia por el te- .
nitlltd corolltil tiA Al'tilkría, (l(ln ot\~tiJ)tl en la Oomandan
e!il del .IJ\;¡rl'Ol, D. Urbano Lizana y Gabantes, en EúplicQ da
que con arreglo ti 10 q\l~ pl'evidua la félld orden de 4:18 de
julio da 19v6 (O. L. nú;.n. 137), se concedaprórroga de pa
saje por cuenta del Estado ti sa familia para que pueda

IEcelDN DE SANIDAD MILITAR

DediRos
EXCJlo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tf>uHo á bien dis..

pOller que los méJico8 mayores de Sanidad Militar do
Antonio Martinaz de Carblljal y Camino y O. Manuel MOll



-------" .-.- -._~lf~,....1"f't"~·o.?\y""".,......, •."IHIt"_,,-.!':!'"'... ··........................ .,. .','" '~""'r

D, O. lu1ll1. 160 22 julio 1909 188
..._-~

Inválidos

......--..... ..-

LlNAllE5

Un Guerra, en"situacién'" del'excedentes en lalll cuarta y
primera reg-iones, respectivament~1 pasen dee.Ur.ttdcs en
c?mi!lio~ al, Hospital militar de Melilla, percibim-io la
dlferenCla ae sueldo hlista el de flctivo, por el cavitulo y
80tH~ulo cnrr.eppondientes del prE'E'upmsto.

O. lEIal orden lo die:o á V. E. para eu conocimiento y
demás efectoe. Dios ~narde á V. E. muchos afios. Ma.
drid 21 de julio de 1909.

ExcmCl. Sr.: En vista del expediente instruido pn 111
primera ree;ión á instllncin del priUlfl!' t~nil1J)te de Il.lftln
teda, rfltirado pt'r b.lútH, O. Jesús de Tena y C1aver, R~re·
ga10 en l/l actuSlJítIad á la sección de lllútiles de Bee {'uer-

. po, en jnstifi.etlCíón de su derecho pflra ine;rl'SO en el mis
me; y lf~ulthndo comprlbado que este C'fiJial, á cama de
las penalidad~s BuHdas en la última campana de Cuba,
adquirió pllluiísm(l, Eliguiendo, no c;b3tahte, pHs~~ndo

servicio de campa1'!a hrsta. que ·fe le ('orcedió licencia
por enfermo para 1» Pi·ninsult>, pasando tí situMiól de
reemplno, ttlmbién por enfermo, y por ú1tímo, á la de
retirado por icúttl, :'t eiendo eata ínutiJ.idad de c~~ácter

permanente, el Rf'Y ('l. D. g), de f.cuerdo con In informa-
• do por el Oonsejo Supremo de Guena y Marina en 10

mcró"" DE J'T1S'l'ICI A "17' A l'f""''''''OS ·I'!I.'!I'IN'!I'I~ALES del mes llctual, ha tenido á bien conceder al interesado
..., .a '" A1li"''''U \;f'¡¡¡'¡¡¡,[V el ingreso en Iuválidos que solicita, una VfZ que lc.a le-

E.lado oivll sioufs qne padere están mclnídas en los altí:ulcs 9 y 11
. de los capítulos 6.° y 9.°, respectivamente, del cuadro de·S
Excmo. Sr.: Vísf¡l\ la instancia "que en 2 de abril úI- de marzo de 1877 (C. L. núm. 8í.'1)¡ y en tal virturl coro

juno cursó V. E • .á eafie Ministerio, promoviilll por dona . prendido en el a~tí{Julo 2.~ del reglamento orgánico del
.Rtlaa Piqué ~6tó, en súplica de qu~ sea rectifi~ado sU,ee- Ouerpo y cuartel de Inv~hdoa aprobado por res.! decrdo
gundo apellIdo, por aparecer con el de Cotó en la rfial oro de 6 de febrero de 19~6 ,C. L. núm.. 22). .
dende 24 ne noviembre de 1900 (D. O, núm. 268)00n-1 De real orden !o dIgO ~ V. E. para su conoolmIent~1
,cediéndole pensión como mad-re del soldado fallecido en de~ás efect~.. DIOS ~u6ráe á V. E. muchos a11os. Ma~
Cuba Amadeo Borren Piqué, pI RAY (q. D. g.), de acuerdo drld 20 de Jullo de 1909.
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y LINARI!S

Marina En 4 dl:'l. J:!le8 préximo pasado, h~ ten~do á bien Senor Oomandante general del Cuerpo y Cuartel de In-
a~ceder á la petICIón d~ la recu~ente; d18poD1en~o que Válidos.
dicha real orden se entienda rectIficada en el sentIdo de .
que su segundo apellido es cSetó~ y no cOotÓt, como se Se:l1ores Presidente del Oons~jo Supremo de Guerra y Ma~

consignÓ en la misma. ,. rina, Oapitán ~eneral de la primera región y Ordena-
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento dor de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 20 de julio de 1909. .

~:l10r Ordenador de pegos de Guerra.

· Sei10res Capitanes generalpB de las primera y cuarta re
giones y Gobernador militar de Melilla y plnas me-

· Dores de AfriclJ.

Di••

BelaciÓft que 8e cita

Tenientes ooroneles

--

Licencias

DISPOSICIONES
de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio

y de las Direcciones generales

Excmo. Sr.~ En vista de 10 solicitado por el alum
no de la Academia de Administración Militar O. Ernes
to Sellés y Rivas, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien auto
rizarle para que disfruta las vacaciones de fia del CUleo
actual en Granja (Portugal).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. DIOS ~uarde á V. E. muchos anos.
Madrid 20 de julio de 1909.

IECCION DE IfiFANTERlA

Vaca.ntes
Circular. Debil:'ndo f:ubrirse p~r oprs1ción, IÍ tenor

del VJ~ente reglament", una pla~a de mús:co Uti tercera
correspontiiente á clarinet(i¡ que se hl\lla Vlo'Clll..lte <'n el re
gimiento Iubnttrh de la L'Qt\ltsd núm. 80, cuya phma
mayor r~side en Bllrg-'I:l, de orden dpl Excmo. Sr. Minia..
tro de la. Guerra se anuncia el oportuno concursQ) en el

Sefior Capitán general de la primera. región.

Sanor Director de la Academia de Administración Mi
litar.

Befior Capitán general de b(cuarta región.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra 'Y Ma
rina.

LtNAREs

asccION DI INSTRUOCIÓN, DCLUT.ua:mmO
1 CUERPOS DIVERSOS

Deltino.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 20

del mes actual, se ha serVIdo conferir el mando de Cl}
mándancias de Oarabineros, á los jefes del cuerpo com
prendidos en la siguiente relación.

De rt'al orden lo digo á V. E. para.:j su conocimiento
y fines' consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
8tloS.J1 Madrid 21 dejulio de 1909.

D. Bernardo de Ecen8"ro Montl'jt4DO, escendido, de la
comandancia de Gerona, á Ja de Zamora, de pri
m@r j~ff'.

» Sinfmiaoo Blanco Bermrj'l, primer jefe de la coma.n-'
dsucia de Zamora, á la de Santander, con igual
cargo.

G:, Madrid 21 de julio de le09. LINAMS

·Batlor Director general de Carabineros.

Sefiorl's Capitanea generale(de)a:cllarta,~sextay séptima
regiones.

~...
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cual podrán t'omar parte los individuos de la clase civil
que lo deseen y reunan las condiciones y circunstancias
personales exigidas por las vigentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado cuer
po, terminando su ádmisión el día. 28 del actual.

Madrid 21 de julio de 1909.

El Jefe de la. Sección,

:&ru1146 Crespo 'V ZafO

UICOIÓN DI INS~lUTaaIÓN, :ucz.'D'~Am:N'rQ
l' C'D'ElU'CS DIVDSOB

Licencias
En vista de la instancia promovida 'Por el alumno de

esa Academia D. -Eduardo Saav8dra Gaitán de Ayala, y
del certificado facu,ltativo que se 8compatiS, de orden del
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra le han sido concedi
dos dos meses de prórroga á la. licencia que, por enfer-'
mo, se halla disfrutando en Túledo, y cuya prórro
ga empezará á_conmrse á partir de 12 de junio próximo
pasa.do.

Dios ,!uarde á V. S. muchos a!l.oa. Madrid 19 de ju
lio de 1909.

El Jefe de la Sección,

Francisco Martín Arrúe

Saft.or Director de la Academia de Arillleris.

Excmo. Set10r Capitán general de la primera región..;

INIPEGmON GENERAL DE LAS COMIIIONES]
LIQUIDADORAS DEL EJERCITO

Créditos de Ultramar
Circular. Con Brre~lo á lo dispuesto en el articulo

4.° del real' decreto de 21 de mayo de 1906, (D. O. mi
mero 109); se publica á continuación relaoión nominal
de los inaividuos que prestaron sus servicios en el 6.0

tercio de guerrillas perteneciendo al ejécito de Guba, cu·
yos ajustes han mido terminados, sin que· 108 interesados
hayan reclamado su pago, á fin de que, llegando á cono..
cimiento de los mismos, puedan hacer las reclamaciones
correspondientes.

Madrid 20 de julio de 1909.
El InIpeotor re_eral,

Arturo AZ,;tJa.

Relación que se cita
t

NOMBRES
ALCANCES

mue.
Paletas otI.-

wgento ••••••. Nicolás .Argüelles Gancedo ••••••• 1.222 95

t
Msdrid 20 de julio de 190~. AlaiM.

T.ALLxRlllS DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA

•
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